
 

ORDENANZA  Nº 151/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad de Las Varillas a la Ley Provincial 

N° 10.908 “PROGRAMA PROVINCIAL LIDERESAS”, la que forma parte 

integrante de la presente Ordenanza.  

Artículo 2º: Facúltese al P.E.M. a celebrar convenios de colaboración y 

cooperación con el Gobierno Provincial a fin de llevar a cabo las acciones, 

proyectos e iniciativas que integren el “Plan Estratégico de Acción”.  

Artículo 3º: Comuníquese al P.E.M, dese al R.M. y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/09/2023 

 

 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº    995  /2023             DE FECHA    22  / 09  /2023 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


